
APRUÉBASE FINIQUITO SOBRE CONTRATO
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL
PROYECTO "SANEAMIENTO DE 1 (UN)
TERRENO, LOCALIDAD DE LA HIGUERA".

LA HIGUERA, O 8 OCT 2013

VISTOS: Lo dispuesto en el Art. N° 63, letra b) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, modificada por la Ley N° 19.602 del año 1999; la Ley de Compras
Públicas N° 19.886 y su Reglamento, y en uso de las atribuciones inherentes a mi cargo,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: La Licitación Pública, a través del Portal Mercado Público, ID 3748-15-LT111
"SANEAMIENTO DE 1 (UN) TERRENO, LOCALIDAD DE LA HIGUERA", proyecto
financiado con recursos del Presupuesto Municipal Vigente.

SEGUNDO: El Decreto Exento N° 126 de fecha 01 de febrero de 2012, que aprueba el
contrato de Prestación de Servicios, de fecha 23 de enero de 2012, por un monto de
$ 700.000.- (setecientos mil pesos) Impuesto Incluido, suscrito entre la Municipalidad de
La Higuera y VÉRTEX LTDA. o SERVICIOS DE CONSULTORIA Y
ADMINISTRATIVOS VÉRTEX LIMITADA, RUT

TERCERO: Que las labores relacionadas con el proceso lieitatorio denominado
"SANEAMIENTO DE 1 (UN) TERRENO, LOCALIDAD DE LA HIGUERA", se
encuentran terminadas y ejecutado el contrato respectivo no existiendo obligaciones
recíprocas pendientes.

CUARTO: Que, es menester finiquitar de las relaciones contractuales asumidas mediante el
contrato de fecha 23 de enero de 2012.

QUINTO: El Finiquito de Contrato, de fecha 25 de septiembre de 2013.

003873
DECRETO /

Apruébese, el Finiquito de Contrato, de fecha 25 de septiembre de 2013, suscrito
entre la Municipalidad de La Higuera y VÉRTEX LTDA. o SERVICIOS DE
CONSULTOR!A Y ADMINISTRATIVOS VÉRTEX LIMITADA, RUT 77.292.030-8, por
la ejecución del proyecto "SANEAMIENTO DE 1 (UN) TERI^^NO, LOCALIDAD DE
LA HIGUERA".

, notifíquese, regístrese, comuniqúese a

BRUZZONE
Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN /^
\ Secretaría Municipal
2. Archivo Sccplan
3. Oficina de Paites
4. Expediente Proyeclo.

YGO/MPB/NUI/agp

responda y, hecho, archívese.

SSANDON


